
Num. 502. 12 qtosí 1997 

EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz miércoles 28 de octubre de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA —• Gefe de día : el coronel Don Agustín Fernandez Somera, 
comandante del 1.*'' batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarnición, 
Ronda : Cazadores. Teat ro: Voluntarios. 

IMPRESOS, 

Gaceta de la Regencia del 27.—Los cónsules 
austríacos salieron de Bucharest y Raab por ha­
ber empezado la guerra entre Rusia y Austria.— 
Diariamente se aumentan los progresos de la 
vacuna en Suiza , que acaba de ratificar un 
tratado de comercio con el ducado de Búden—• 
Las noticias de Gottemburgo recibidas en Lon­
dres hasta el 3 de octubre son de que la ex­
pedición sueca se compone de 5 divisiones , ca­
da una de 89 hombres. Una de ellas ya esta­
ba embarcada en Stockolmo , y las otras es­
taban prontas para lo mismo—Inserta una circu­
lar del ministro de la Gnbernacion de ultra-
Vnar; y tres del de Hacienda. En la primera 
se encarga á los intendentes que formen estados 
completos del ramo de propios y arbitrios de 
aquellos dominios. En las otras tres se previene 
" I . " : Que se use por el gobierno y autorida-
'des del Icngnage de la Constitución , ya se 
hable de la España ultramarina , ya de la eu-
lopea. 2. ® : Que se erija una junta de Monte­
p ío , compuesta de \os minislros del Consejo Real 

•y de Hacienda Moyano , Navarro Pingárron y el 
'tesorero general en césíicioir, y del secretario 
contador D. M. Hilario Zapatero , y 3.° : Que 
los gefes de rentas d rijan al gobierno estados 
puntuales de los valores de rentas , gastos y al­
cances á favor de estas—La juma de gobierno 
del banco nacional de San Carlos celebra jun­
ta general extraordinaria de sus accionistas el 
día 10 de diciembre á las 9 de la mañana, 
Desde el 5 de diciembre concurrirán de las 10 

•'á las 2 á' la casa del banco , calle de San 
José núm. 49 , los que tuvieren 25 ó mas ac­
ciones para hacerlas constar por sí ó sus apo­
derados. 

Diario mercantil del 27—El enemigo de la ar-
iilrariedad se queja de que los Sres. Cosí y 
Antoñetti, que han hecho la repartición de los 
509 rs. que ha tocado de contribución á los 
cafes, neverías y billares, se hayan señalado 
á sí propíos , el primero 3800 rs. , cuandotiene 
dos cafes, tres confiterías, casa de recreo y 
liuertas en extramuros , enseres de valor y luxo, 
mayormente en servicio de mesa , y juego de nai­
pes que le produce muchisimo : y el segundo 

SOO por su cafe del León de oro , que por el 
sitio concurrido da gran producto. Sobre \o3 
tres amos de los cafes de Apolo , Correo y Pe-
tit-Versailles lia cargado la cantidad de 319 rs.; 
de este modo : 129 á los dos primeros, y al 
tercero 79 ; repartiendo entre 33 individuos el 
resto de 199 rs. vn. Este reparto se hizo sía 
contar con los tres quejosos ; y cuando á peti­
ción suya se reunió todo el gremio , se nom­
braron á pluralidad de votos tres sugetos que 
decidieran en el acto si el reparto era justo. 
En vano expusieron los agraviados que siendo 
tan crecido el número de contentos , por fuerza 
serian de estos los elegidos, ó confirmados los mis­
mos recusados. Asi fue: Antoñe ti y dos agraciados 
fueron elegidos, y aprobaron unánimemente el re­
parto. Sobre esto añade otras reflexiones; y se la­
menta de que extrangeros y no naturales estén al 
frente de cualquier gremio; y de que por estos in- -
justos repartimientos se pierda ó amortigüe el de­
seo de ayudar á la salvación de la patria.—El 
enemigo del mal gusto noívi con desagrado en el 
Conciso el empuje de decir gracias que nada 
tienen de graciosas , sus notas.churriguerescas 
á los boletines, y los envoltorios de rueda?, 
dientes SfC. capaces de poner en prensa la mo­
llera de un mago oriental—El Diario concluye 
con coplas de los alumnos de la escuela mili­
tar del 4. ° exércíto á su director el 8r. Morón; 
y la contestación del Sr. Morón á los alumnos. 

Conciso del 27—Las cartas de Riga de 1,® 
de setiembre refieren que Wittgenstein destruyó 
por cuarta vez el exércíto de Oudinot, que 
murió de resultas de sus heridas , según escri­
ben de Copenhague—A los 309 suecos que se 
embarcan acompañarán 309 rusos — El conde 
Barclay de ToUy ha sido llamado á Peters-
burgo al ministerio de Guerra—El 14 se quemó 
en Córdoba en la plaza de la Constitución la 
bandera cívica, sirviendo de leña los palos de 
la horca en que fueron bárbaramente muertos 
vaj'ios sacerdotes y otras victimas de la patria.—• 
Parece que Soult hace movimiento acia la Man-
cha-baxa , y que algunas de sus tropas han lle­
gado al Toniilloso : unos 50 dragones que fueron 
en descubierta al Corral de Almaguer , cayeroa 
en manos de los ingleses. De Madrid ha salido 
un tren de artillería para Alcalá de Henares. 
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Abeja española, núm. 46. Continuando el dis­

curso de ayer, dice que de nada sirve que el 
inmortal Wellinglon haya recibido por su parte 
el mando en gefe de los exércitos , mientras no 
se remedie la horrorosa confusión del tesoro pu­
blico, no permitiendo exacción alguna , por jus­
ta y urgente, sin permiso de la autoridad le-
ffitima , disminuyendo las manos recaudadoras, 
estableciendo lamas rigurosa economía en suel­
dos y haciendo los pagos con imparcialidad. 
Cesaría la repugnancia en contribuir , si no hu-
biera ese retraso y obscuridad en los estados 
de la tesoreria general, ni las exageradas di­
ficultades para formar siquiera por aproxima­
ción los presupuestos de gastos para cada ramo, 
ni ese continuo quejarse de no haber fondos 
para la guerra , cuando no se dexa de estruxir 
á los pueblos, sin que se les diga en que, co~ 
mo, y con qué fruto se consume su sangre y 
substancia . -En unas reflexiones sobre el de­
creto de empleados responde al MÍSÍ«O , en su 
articulo del Diario del 20 , que no se debe con-
fundir la lei con la execucion : aquella puede 
ser buena y esta detestable. Si este decreto se 
lleva á efecto de un modo odioso , tardío, y gra­
voso á los interesados , cúlpese la avaricia de 
los que viven y se enriquecen á costa de las 
desgracias agenas ; pero no la le í , cuyo espí­
ritu no es que todos todos los empleados que-
den sin empleo. Los infinitos de probidad que 
no si.^uÍeron al gobierno nacional por edad avan­
zada por sus dilatadas familias , enfermedades 
ó falta de medios , merecen la consideración de 
los buenos , y ninguno ha hablado de ellos. En 
este concepto se ha hablado del decreto; y nun­
ca con el depravado fin de aumentar las lagri­
mas de una porción de familias honradas. 

El Imparcial, niim. 27. Después de notar 
la diferencia entre mercado y feria , pues esta 
siempre lleva consigo alguna franquicia ó pri­
vilegio examina y decide ser convenientes es­
tas reuniones voluntarias de los pueblos en días 
y In-nires determinados. En seguida pasa á exa-
irtiina'r ¿si los gobiernos pueden impedir seme­
jantes reuniones, determinar dias y lugares, o 
limitar el tiempo de su duración? Acerca de 
esta cuestión^ decidirla (dice) por la afirma­
tiva si se hubiese de decidir el derecho por el 
hecho; pues hasta las mas inocentes reuniones 
estaban prohibidas por los recelos de una cor­
te despótica en un pais como el nuestro , en 
que todo el mundo daba órdenes , y todas las 
órdenes eran leyes. ( Se continuará.) 

El Procurador general de la nación y del reí, 
núm. 21. Reduce su revista literaria á un tro­
zo del núm. 1.® áú Amigo de las leyes {ye-
riódico de Madrid , qtte extrañamos ver citado 
por este Procurador intruso.) — En uno de dos 
artículos comunicados se echa á si propio tu­
faradas de incienso , llamándose rnargarila pre­
ciosa , y explicándonos á los pecadores los mis­
terios del sacrosanto sacrificio de la misa , y las 

• cuatro postrimerías del hombre: muerte , juicio, 
infierno y gloria. En el otro habla larga y pe­
sadamente de la corte del rei Pepe y heces 
que la componen. — En noticias hace un bati­
burrillo entre los PP. Trinitarios de Valdepe­
ñas y el Monitor del 5 , que no puede haber 

visto sino por ensalmo. Los primeros, dice, 
que se soplaron en su convento , hospitc insa-
lutato , después de justificados en el tribunal del 
juez eclesiástico.—Por fin de fiesta inserta la 
sesión de Corles y la cnpitania del Puerto. 

Diario de la Tarde nüm. 26—Sesión de Cor­
tes , con la exactitnd acostumbrada ; sigue el ju­
ramento que hacen los francmasones al tiempo de 
entrar en la abominable cofradía y la canción 
con quedan fin ( ¡ Cáspita ! ¿quién habrá re­
velado a Su Señoría tales arcanos... ? ) ; y con­
cluye dando gracias al Duende de los cafes y 
al Redactor general, á nombre de Dou Juan 
Crisóstomo Riglos , por el artículo de/os dos gU' 
lonciios inserto en el núm. 499. 

N O T I C I A S . 

Londres S5 de setiembre. Los transpor­
tes que de Lisboa couduxeron 3 9 prisio­
neros franceses han vuelto á salir con 
artillería y caballos para el exército de lord 
Wel l ington. Va en uno de ellos el tenien­
te general Stewart con su estado-mayor. 

Se afirma que los franceses han llevado 
á Rusia una gran cantidad de pape! mo­
neda ( fa lso) con que pagan los géneros 
que compran ; introduciendo de este modo 
la maldad de B jnapar t e la mayor confu­
sión en el sistema de hacienda ruso.'(Jfíí--
vertiser. ) 

Málaga 8 de octubre. El batallón de Guar­
dias Wallonas , de unas 800 plazas , que se ha­
llaba aquí de guarnición , ha marchado á Cór­
doba , habiéndolo relevado unos 200 hombres 
del regimiento Primero de Cataluña. — Va á 
construirse en la isla de Turifa el fanal gira­
torio , para cuyo costo y conservación se exi­
gid; n 12 mrs. por toneiada á cada buque es­
pañol y 21 al extrangero en los puertos de su 
llegada , pasado el Estrecho. ( Cart. part. ) 

Alicante 13 de octubre. La fiebre amarilla se 
ha extendido á algunos pueblos mas de la huerta 
de Orihnela y reino de Murcia. Aquí no ocur­
re novedad. 

El exército combinado permanece en sus po­
siciones en los pueblos vecinos á esta plaza. tJl-
tiraamente hizo una tentativa el enemigo , que 
hubo de retirarse escarmentado á sus puntos de 
Sax y Villena. ( Cart. parí.) 

Madrid 19 de octubre. Este ayuntamiento lia 
recibido la" cantidad de 5761 rs. y 24 mrs., 
producto liquido de la tragedia Venganza, t\\ie 
executaron el 10 en el coliseo del Príncipe los 
caballeros oficiales ingleses ( R. ants.) á be­
neficio de los pobres enfermos de los hospita­
les civiles. 

A solicitud del vicario general de Capuchi­
nos , Fr. Mariano de Bernardos , se ha reimpreso 
en esta la obra del R. Velez , lector de teo­
logía en el convento de Cádiz , titulada : Pre-
servativo contra la irreligión Sfc. (Red, 500.) 
( Diario de Madrid.) 

Aranjuez 20 de octubre. Hállase aquí el cuar­
tel general del 5. ® exército , cuyos almacenes 
se lian traslado á Navalcarnero : las tropas quu 
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(Gratis.) 

ARTICULO COMUNICADO 
AL R E D A C T O R GENERAL. 

Sr. Redactor: Mui Señor mió: Sepa V. 
.que en esta ciudad soi mui conocido , y 
que como vecino y apoderado de las fé-
ligresias de Santa Eugenia de Mougas, y 
de San Miguel Villa de Suso , y juris­
dicción de b y a , reino de Galicia , repre­
senté á la Regencia de estos reinos en 
23 de junio de este año contra la violenta 
conducta de aquellos llamados Señores P P . 
Bernardos ; solicitando se observe , guar­
de y cumpla el decreto de abolición de Se­
ñónos de 6 de agostó de 1811 ; y que ex­
puse que ademas sacrificaban á los ha­
bitantes baxo un falso privilegio real, su­
poniendo ser concedido por el Sr. empera­
dor Don Alonso Vi l en 1195 junto con 
su mugerDoña Berengaria; cuando los mas 
célebres historiadores están conformes en 
que Doña Berengaria murió en febrero de 
1187, en que el Señor Don Alonso VII tra­
to de casarse en la era de 1189 con Doña 
Rica, hija de Ladislao rei de Polonia ; y 
en que este matrimonio tuvo efecto en la 
era de 1191, y después de ocho años de en­
terrada no pudo donar en 1195; á no con­
fesar el absurdo de que el Señor empera-
<lor tuviese dos mugeres á un tiempo. Ade­
mas de eso, tamhicn representé á las Cor­
tes en 4 de julio de este año, acompañan­
do un exemplar itrtpreso de lo representa­
do a la Regencia: ¡pero qué representación! 
Digna es de verse , y todavía las Cortes 
lio han resuelto, sin duda por sus graves 
atenciones; y todo acompaña para que V. 
vea que aqui no se habla de memoria. 

La Regencia mando á la Audiencia de 
la Coruña real orden para que se arregle 
al decreto citado de las Cortes ; y no obs­
tante, los frailes han logrado que sigan los 
apremios; y se despreció la solicitud de las 
feligresías , de que se suspendan y presen­
ten dichos privilegios de señorío: han logrado 
también los frailes provisión para que decla­

ren los vecinos; y, porque nó quisieron, lle-í 
varón á la cárcel de los frailes á varios ve­
cinos , entre ellos á Juan Fernandez y Pe­
dro Pagundes; les echaron grillos y cade­
nas, y se fueron á los montes los vecinos. 
Los frailes lograron del comandante de ar­
mas de Vigo que fuesen de apremio un 
sargento y cuatro cabos : estos se presen­
taron, pidieron raciones; se les dio, han per­
manecido siete días : entre los soldados y 
uu criado de los frailes perseguían las gen­
tes , hasta las mugeres; y estas y sus hijos 
se escaparon á los montes , afligidas, llo­
rando, y entre ellas fue una hermana mia 
enferma y próxima á parir. Estaba ausen­
te el regidor Don Francisco Rodríguez, y 
luego que regreso, y advirtió tales excesos y 
escándalos, les amonesto que se comportasen, 
que sino tomarla providencia contra ellos con­
vocando á todos los habitantes, y entonces 
lo llevaría todo el diablo. Dichos soldados 
y criados de los frailes pasaron a dar de­
claraciones ante el juez comisionado de h de­
voción dé los mismos frailes: ¿qué tfil. Señor 
Redactor ? ¿ es esto obedecer á las Cor­
tes o su decreto de abolición de Señorios ? 
¿ Y si siendo sabedores todos los diputa­
dos del reino de Galicia , á quienes ca-
tregué en aquella fecha otros exemplares, 
esto es , de lo representado á la Regencia 
y a las Cortes, debieran ser mas activos agen­
tes del bien de los habitantes que los nom­
braron, y no menos celosos de que se respe­
ten y cumplan las resoluciones del sabio Con­
greso , á qué fatigarse ? ¿Se observa y cum­
ple el articulo 4.° y demás de la Constitu­
ción? No señor: y es sin dúdala causa por 
que no tiene el caudal y fuerza que nece­
sita : nada extraño de las providencias, cuan­
do en Cádiz, a los pies del trono, se come­
ten cada día injusticias y atropellamientos: 
hai muchos Godoyes. &c. —S. L. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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estaban en Ocaña y sus cercanías se replegan 
á M a d r i d , acia donde han salido UoL algunas 
divisiones de artilieria y la del Señor Morillo. 
Dicese que el enemigo se ap rox ima , y se es­
pera acción formal en las inmediaciones del T a ­
j o . ( Can. parí.) 

C O M E R C I O . 

fían cerrado registro para Puerto-Cabello el 
ler^cmíin Palatbx y la corbeta Fraternidad, 

para Veracriiz el xaveque Ligero. 

Para la Habana lo ha abierto la goleta Pas­

tora. 

EsTABIiECIMIENTOS PÚBLICOS. 
Lotería nacional — Números premiados en 

el sorteo celebrado el 27 de octubre. Premios: 
De 8000 pesos fuertes : Número 168S8. Dicho 
de á 4 0 0 0 : 20654. Dichos de a 1 0 0 0 : 8 9 2 8 : 
]0846. Dichos de á 500 : 7 5 4 4 : 13387. Dichos 
de á 300 : 1285 : 9475 : 18718. Dichos de á 
2 0 0 - 2 3 3 3 : 1 0 9 4 5 : 12737: 22513. Dichos de 
ó 150 : 1503 : 4464 : 7222 : 8476 : 15218: 
16099- 16851 : 21151 Dichos de á 100 .- l i l i : 
1411 - '1736 • 2 1 6 8 : 3 0 7 4 : 4116 : 4640: 4817: 
5J87-6647 : 7234: 7397:8080:8619: 9512: 10782: 
12081- 1*^398: 124i5 : 12644 : 12727: 12973: 
15224": 1 5 4 7 3 : 1 5 8 1 7 : 1 6 7 1 1 ; 17065:17818; 
•178^8- 1 8 2 0 5 : 20078.: 2 0 9 6 3 : 21759:22070: 
2 2 8 9 7 - 2 3 1 0 3 : 2 3 7 8 2 : 2 4 3 2 4 : 24625:24942: 
Dichos" de á 60 : 204 : 5 9 0 : 851 : 1457: 1690: 
18'^3 • 2966 • 2619 : 2804 : 3367 : 3450: 3566: 
4033-" 4954 : 4451 : 4538 : 4621 : 5305: 5399: 
5618": 5 8 1 8 : 5 9 7 0 : 5 9 9 0 : 6211 : 6 2 9 0 : 6 3 2 1 : 
6845 : 6898 : 7053 : 7529 : 7866: 8507: 8640: 
9 6 7 1 - 1 0 1 2 7 : 10352 : 1 0 6 4 3 : 1 1 0 7 5 : 12208: 
12610 : 13556: 1 4 2 1 3 : 14578: 1 4 8 8 7 : 1 4 9 2 2 : 
1 5 0 1 7 : 15120 : 1 5 3 1 1 : 1 5 3 8 1 : 15477: 16555: 
1 6 8 1 8 : 16826: J7 l84 : 17339: 17908:18272: 
18339: 18892 : 1 9 2 7 9 : 19507 : 1 9 8 9 7 : 2 0 1 3 8 ; 
20355 • 20682 : 2 0 9 1 6 : 2 1 2 0 1 : 21294: 21596: 
2 1 9 7 8 : 2 2 2 5 2 : 2 2 9 0 5 : 23041 : 23221 ; 23520: 
23630 : 23993 : 24034 : 24207 : 24474 : 24633: 
24793. Dichos de á 40 : 150 : 233 :569: 1405: 
1 6 2 5 : 1 8 1 3 : 1 8 4 1 : 1895: 1 9 3 9 : 2 2 1 3 : 2 2 9 1 : 
2 5 9 9 : 2 7 1 1 : 2 9 6 5 : 3 3 5 5 : 3 3 8 4 : 3387 :3452 : 
3577 - 3753 : 4056 : 4251 : 4370 : 4828: 5055:-
5285 : 5864 : 5947 : 6400 : 6878 : 7021: 7114: 
7 2 4 2 : 7 2 7 5 : 7 4 1 2 : 7 4 9 0 : 7 6 6 0 : 7 7 9 0 : 8 3 2 0 : 
9 4 5 5 : 9 4 7 0 : 9 7 9 5 : 10216 : 10951 : 11610: 
11893- 1 2 0 1 9 : 12548: 12577 : 12790 :12922 : 
1 3 1 0 8 : 13149: 13203: 13367 : 1 3 4 9 5 : 14261: 
14301- 1 4 5 7 1 : 14716 : 15146: 1 5 1 5 3 : 1 5 4 5 8 : 
1 5 5 9 0 : 16353: 16625: 17053 : 1 7 1 1 7 : 17143: 
17410 : 17576: 17586 : 17656: 18006:18192: 
1 8 6 2 0 : 18770: 18893: 18994: 19123:19496: 
1 9 8 5 0 : 1 9 8 8 3 : 2 0 1 3 6 : 2 0 1 4 9 : 20177:20192: 
2 0 1 9 8 : 2 0 3 6 5 : 20466 : 20574 : 23658 : 21043: 
21511 • 91551 : 21700 : 22094 : 22188 : 22248: 
2 2 3 0 1 : 22393 : 226G6 : 22859 : 2 3 1 4 5 : 24070: 
2 4 6 8 1 : 25000. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Día 27. — Desde las doce de ayer á las de hoi. 
Continúan los mismos trabajos : En el campo de 
Guia del Puerto de Santa María hnn estado ha­
ciendo el exercirio por mañana y tarde unos 4 9 
infantes españoles. 

CAPITAMA BEL PUERTO. 
Din 87. Desde la* 1^ <le nyer a las de hoi han entriiilü loa b a ­

ques SÍ^HI entes ; do Veracriiz y Gibraltar pol. t-sp. Regln , coit 
frutos 1 fie Mal ta , Gibralt.ir y Al^eciras po], otoin. San S ico las , 
con arroB : de Pnerto-Eipeciíí , Malta y Algociras pol. ídem ídem» 
con trigo : de Turrt--vie.ia y Algeüii-a^ pol. esp. San Vicente , con 
ini^rcaiicinf ; de Ayainmite i bcOit. cn<it. i d c í n , coa sardinaj *. d e 
Peniche bca . port. Concepción, con f ru tas : d e Algec iros bomb. 
esp . e l C a r m e n , con ca l . 

C O R T E S . 
Dia 27 — Parte de Sanidad: el dia 2S fueron 

enterrados 3 cadáveres, 
Felictíaron al Congreso por haber sancionado la 

Constitución el prior y comunidad de Agustinos Cal­
zados de Chiclanu , el aj/unt(imienlo constitucional de 
Faltadolid, y el comisario provincial ile Observan­
tes de la provincia de San Miguel de Extremadura. 
Sus exposiciones se mandaron inserínr en el Dia­
rio de Cortes en los términos acostuníbrados , man­
dando igualmente que se hiciese mención en el de 
otra exposición de Don Diego Herrera y Dávila ^ 
dirigida con el mismo motivo. 

A la comisión de Poderes se pasó un oficio del 
secretario de la Gubernucion. de la península , ex­
poniendo que la junta superior de Sevilla consul­
taba si podio contar para las elecciones de diputa­
dos con los Señores Saavedra y Fállente. 

A la misma comisión paso otro oficio del expre­
sado secretario , remitiendo el acta de la elección 
hecha en Salamanca de diputados pura las Cortes 
generales y extraordinarias. 

A la de Constitución paso otro oficio del mismo 
secretario , el cual duba cuenta de que, al hacersn 
la elección para tos ayuntamientos en varios pueblos 
de la provincia de Sevilla, quedaban excluidos mu­
chos vecinos por ser deudores al piísito y propios ¡ 
y que el gefe político , consultado sobre este punto , 
hubia resuello , en vista de que muchas elecciones no 
podían hacerse si no solo entre unos cuantos jornaleros 
que son deudores involuntarios , concurriesen á ellas ̂  
sin perjuicio de lo que determinasen las Curtes. 

A la misma comisión de Constitución pasó otro 
oficio del secretario de la Gubernucion de la penín­
sula , en que remitiendo el acta de las elecciones 
hechas de diputados para los Cortes ordinarias , y 
de vocales de la diputación provincial de Extrema­
dura , hacia presente que no habia concurrido á 
ellas el partido de la Serena. 

Se aprobó el dictamen de la indicada comisión 
de Constitución , la cual acerca del acuerdo Ue la 
junta electoral de Madrid, que resolvió que los di­
putados pura estas Cortes extraordinarias se eligie­
sen conforme prescribe la Constitución ; después de 
manifestar la nulidad de un nombramiento hecha 
en estos términos, proponía que la Regencia hicie­
se entender al gefe político de la provincia de Ma­
drid que la elección da diputados para estas Cur­
tes extraordinarias se hiciese en la forma que pres­
cribe la instrucción de la Junta central Sfc. 

La junta de Marina del departamento de C'idiz^ 
después de hacer presente el estado deplorable á 
que se hallaban reducidos los individuos del cuer­
po general de la armada por no pagárseles sus 
sueldos, y los inconvenientes que tenia la providen­
cia de que se les socorriese con raciones ; reclama. 
ba la observancia del decreto de las Cortes , que 
con el mismo motivo mandaron que los que servían 
á la nación fuesen atendidos con igualdad ; y pe­
dían que su representación se leyese en público, pa­
ra que los individuos de la armada viesen los es. 
fuerzas que en su favor hadan sus grfes. La co. 
misión de Marina , apoyando en todas sus par/es la 
representación de la junta , concluía su dictamen 
proponiendo i^e se Uixsse á ia Regensia iquepura 
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hacer efectivo d remedio de tantos males consigna-
se para socorro de la marina el producto del cinco 
per ciento de extracion , proporcionando otros ar^ 
bitrios para sostener este cuerpo tan necesario Sfc. 
Después de una larga discusión, en q'te los Sentí-
res Torres Guerra , y Escudero, hablaron enfa~ 
•cor de la representación; los Señores Arguelles,. 
Martines , «/ Giraldo , Manifestaron la necesidad de-
tomar una medida general para evitar en adelante 
iguales reclamaciones, formarido un arreglo para eí 
pago de exércitos, marina , empleados SfC. Sfc. Se-
aprobó una proposición del expresado Señor Mar-
ünez ( Don José ) , reducida á que la representa-
don de la junta de Marina pasase á la Regencia,. 
para que informase á la matjor brevedad sobre es-
te asunto ; y eri'el caso de no haberse cumplido eP 
decreto de Cortes en orden a la igualdad con quer 
debían atenderse todos los ramos de la administra­
ción , expusiesí lüs causas que habian obligado «í 

Después de alguna- discusión se devolvió á la' 
comisión de Justicia, para que rectificase su dictá-
tken , un expediente relativo á una representación de-
Don Nicolás Massieu y Sotomayor ; el cual, expo­
niendo los perjuicios que le irrogaba el auto upor-
dado por la audiencia de Canarias en el pleito que 
seguía COTÍ su muger par alimentos, pedia que no­
te llevase á efecto hasta que se estableciese lá sala 
de revista en' aquella audiencia S¡-c. 

(Se levantó la sesión. ) 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señores editores del Redactor General: 

„Teniendb presenté la Junta de Dirección y 
Administración de los Hospitales civiles de esta 
corte la benéfica consideración de Vds. á estos 
piadosos establecimientos , en la aplicación que 
tuvieron á bien liacer en favor de sus pobres 
enfermos del producto liquido del Redactor 
general núm. 439 , por cuyo oportuno socorro 
con Ifecha de 22 de setiembre último les ma­
nifesté á nombre de la misma las debidas gra­
cias ; y no dudando de los buenos efectos que 
producirá en ese vecindario la publicación 
del adjunto aviso en dicho periódico, rae ha 
encargado interese la piedad de Vds. , como lo 
executo , á fin de que se sirvan tener la bondad 
de insertarle en él', para ocurrir por este medio 
á las graves y perentorias necesidades que ro­
dean á los expresados hospitales, y van'detalla­
das en aquel; esperando igualmente de su pa­
triótico celo, completarán esté rasgo de benefi­
cencia , constituyéndose colectores de las limos­
nas que al precitado objeto se les entregaren, 
para remitirlas á la junta con oportunidad. — 
Dios guarde á Vds. muchos años. Madrid 13 
de octubre de 1812 —i^ra?2cwo de Villalba,ss-
cretario." 

Aviso. 
La Junta de Dirección y Administraciott 

de hospitales civiles de esta corte no pue­
de menos de hacer publica la urgente ne­
cesidad en que están estas Santas Casas 
de todo género de utensilios necesarios para 
la asistencia y curación de los pobres en­
fermos ; y sin embargo de que conoce bien 
cuan exhausto y empobrecido se halla este 
vecindario , cree de su obligación el mani­
festarle su deplorable estado, invocando su 
beneficencia y cu'ridfld, 

MI destrozo que la vorücids^franaesa ha 

Jiecko m estos matiro años ~, rompiendo y 
robando 'cuanto se suministraba para su 
misma amtencia •, y el entoipecimiento de 
las rentas destinadas para tan piadoso ob­
jeto ., constituyen a la Junta en el estado 
de mayor amargmni, por la absoluta im~ 
posibilidad de atender a la reposición de 
camas y ropas indispensables para el aseo 
y abrigo de los enfermos. La proxím[da'd 
del invierno no da lugar ¿dilaciones, que 
causarían la muerte de muchos de nues­
tros mismos hermanos , que bien asistidos 
y curados serán fuertes defensores de la 
patria , y iitiles labradores y artesanos. 

El publico , pues , que conoce la gra^ 
vedad y urgencia de este socorro , no ex­
trañará que la Junta empine este tínico me­
dio que en el dia tiene para socorrer la 
humanidad doliente, llamando su atención 
acia estos santos asilos de la miseria , é 
invocando su caridad , á fin de que sean 
socorridos los hospitales civiles con lo que 
cada uno pueda , bien sea en dinero, ca­
mas , ropas ó comestibles. 

^ En este concepto , ?/ deseatido llenar por 
nuestra parle los piadosos deseos de la Junla de 
hospitales civiles de Madrid, excitamos á todos 
los amigos de In humanidad á que coMrilmydn 
con lo que puedan para un objeto.tan recomen­
dable. Acordémonos de lo que ha sufrido aquel 
vecindario laxo la Urania de los usurpadores , y 
la lealtad y eiiíusiasmo con qué ha sostenido en 
medio de las óadenas la justa causa de la patria^ 
y dénioste un testimonio de lo apréciahle que nos 
han.sido sus sacrific.ios. Ya que el hambre, la 
melancolia y la opresión han lanzado al sepulcro 
millares de madrileños , tengamos al menos el pía" 
ccr de contribuir al alivio de los que postrados 
en el lecho del dolor reclaman nuestros auxilios 
para no perecer por falta de alimento. Seaiiws 
sensibles á los ayes de estos desventurados , y pri­
vémonos de algo , para que no falte todo á quie­
nes son tan dignos de nuestra compasión. 

Los que gusten co7ilribuir á tan loable ob­
jeto podrán hacerlo en los puestos donde se des­
pacha este periódico , en los cuales se tomará 
puntual razón de las cantidades y sugelos que 
las entreguen, con el fin de publicarlas después 
para satisfacción de todos. 

C A L L E ANCHA. 
El Sr. Salazar, ministro que fue de Hacien.-

d a , sucede al Sr. Ruiz del Burgo en el em­
pleo de juez político de Sevilla.—Para Córdo­
ba está igualmente nombrado el ex-consejero 
de Indiaí barón dé Casa-Davalillos.— En una 
platería de Cádiz se están esmaltando contodb 
sigilo veneras para comisarios y ministros del 
Santo-oficio. •— Corre m"ui válido que el general 
Ballesteros cesa en el mando del 4. ° exército, 
y que le reemplaza el conde del Abisbal. ' 

T E A T R O . . . 

Reinar después de morir (comedia en 3 ac­

tos.)—Í7„ ¿uo (por la Sra. lUot y el Sr. Ga-

lindo.)—£/ chico y la chica (saínete.) A las 7{ 
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